
R ESOkUC i O N DE GERENCIA N°7^-> -2015-MPH/43.47

Ayacucho. 2 8 ENE 2016

VISTO:
La Notificación de Sanción N° 002613 y e! Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 0000111-

2015-MPH, ambos de fecha 25 de mayo de 2015, que sanciona a la infractora dona CIRILA PÉREZ
LIZARBE y;

CONSIDERANDO:
Que, la Sub Gerencia de Comercio. Mercados y Policía Municipal, es responsable de efectuar las

intervenciones a los establecimientos comerciales de giros de usos comunes y especiales, a los mercados de
abastos privados y públicos, realizando el control de pesas y medidas, higiene y O''den en la venía de los alimentos
para e! consumo humano, para hacer cumplir las disposiciones municipales dentro de su jurisdicción del distrito de
Ayacucho, según lo previsto en el articulo 165° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la
Ordenanza Municipal N° 04-2012-MPH/A concordante con la i / r ,\—a disposición complementaria de la Ordenanza
Municipal N° 007-2012-MPH/A:

Que. dispuesto en el artículo 27 de la Ordenanza Municipal N3 012-2004-MPH/CM. la Municipalidad
realiza las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el cumplimiento de las

\j:-.\'^j obligaciones de los titulares de ¡as concesiones de los puestos de ventas en los mercados de abastos, pudiendo
imponer las sanciones pecuniarias y medidas complementarias inmediatas y mediatas a que hubiera lugar en caso
de incumpliendo de sus disposiciones, sin perjuicio de promover las acciones judiciales de responsabilidad civil y
penal a que hubiera lugar:

Que. en un operativo inopinado realizado por el persona
¿reacio y policía municipal, y con el responsable de Vigilancia • .'.

Ca'eiena Fufr líe fe So<Ai Man'.'dito", lineado en e! J'. Cu:v."
'b:e-'h; di l3 corma hay taita ce samdnd en las paiedes v ¡M
iM>c5 cerno refrigeradora anaamios, reposteros, ollas y cual:
bajan con árelos y uñas pintadas, no cuentan cc/n um'orriir

salud, expenden teoicas alcohólicas a! cliente: oor lo ¡v;
'"•fv:'j;J v fi¡ Ac'a de Constatación y/o Fiscalización N° 00001 i i
por haber incurrido en la infracción de "por la falta de samuV,
establecimiento comercial" •- código 05-092: por no mantener e1

de salubridad e higiene, bajo sanción de multa: usar mandil o
condiciones, o uniforme según giros comerciales y cumplir con
legales establecidas sobre comercialización: concediéndosele r;r¡
su descargo correspondiente:

Que, la suouesta infractora no ha presentado descargo alguno dentro del plazo de cinco días hábiles
desde la ante I:: Notificación de Sanción N° 002613: por estas consideraciones es de concluirse que la supuesta
infractora, en su condición de titular y conductora de! establec:-ni;;i:o comercial, ha cometido la infracción "por la
falta de sanidad de pisos, paredes, techos y otros recintos do I es'^ i--;imienío comercial", con código 05-092, es de
concluirse que dicha cond1./::.^ debe de imponérsele la Resolución <:o sanción correspondiente, por d'soosicion de la
Pnmera Disposición ocmí'i:::-!^;^!-;;: de ia Ordenanza Mu;r-p,., :•;-' 007-2011-MPH/A que faculta inie:v9!vr a los
establecimientos co:ri-3ici2Íes f, fv parte cié la Sub Goiencí? n,; Co/ '^c-o y Mercados, concordante con la ¡minora
disposiciones CQKipl^i/'nícüVi '"ans íonas y finales de la Orden?',•:•.-: Municipal \--\' 012-2004-!,'ph ;CM:

de fiscalización de la Sub Gerencia de Comercio
viiíaria!. se interviene el establecimiento comercia!
!v 2'9. a horas 11:G5 a.ni, coi Catando aue en el
íes. adtíin.'ís de falta de- higiene en ¡os utensilios
'.roñes aue están deteriorados, los manipuladores
! rc/'iHero. tampoco cuentan con Constancia de
e s'; procedió a dejar Notificación de Sanción f-T
.-.'.,i5-MPH. ambos de fecha 25 de mayo de 2015,
.;: cié pisos, paredes, techos y oíros recintos de!
or-íablecimíento comercial en buenas condiciones
guardapolvo de color blanco limpios y en buenas

deposiciones municipales y otras normas

i''.r:.;ni;;,i'nio;nto d? una j';;:--.-;vV' \>-..:3: o ;'ogla;::¿niarici qus eslab'ez::; obligaciones o proi ' ibiclo: i"o ce naiuialHíza
adminisíí'ativa. Puede ser ao'.c.ri'i como sanción individua! o en forma complementaria co:^ otra sanción no
pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye ¡a responsabil idad de la autora de la ejecución cié una
prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó



, • • .' • • • V j • . ' •

3;R£NCIA DE COMERCIO, MERCADOS Y POLICÍA MUNICIP/iL
•-CACION PROtíUCTT/A V DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIO:,' '

SEJiESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- SANCIONAR a la infractora CIRILA PÉREZ LIZARBE, en su condición de titular y

conductora de! establecimiento comercial de "Cafetería Fuente de Soda Manuelito", con la multa equivalente al 5%
ia UIT, siendo la suma ascendente a Ciento noventa y dos con 0.50/100 nuevos soles (51. 192.50), por la

infracción de "por la falta de sanidad de pisos, paredes, techos y otros recintos del establecimiento comercia!", con
código N° 05-092. asimismo, la aplicación de la medida complementaria mediata de clausura temporal por siete días
del establecimiento comercial.

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, la aplicación del régimen de gradualidad de la sanción pecuniaria
con beneficio de descuento de! 80% del monto de la multa a pagar si la cancelación se realiza dentro de los cinco
(05) días hábiles de notificada con la presente: de! 707- ció I monto de la multa, dentro de los diez (10) días hábiles
de notificada con la presente; y de! 50% del mor.to de la rruüa si la cancelación se produce antes de ser remitida la
presente al Área de Ejecución Coactiva, sin perjuicio de ejecutarse las medidas complementarias.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la infractora en e! pago de la sanción
económica, la resolución debidamente notificada y consentida y los antecedentes, para que el Órgano de Servicios
de Administración Tributaria de Huamanga, realice las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por
la autoridad municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTORGAR a la administrada el plazo de quince dias hábiles, para interposición de
recursos impúgnatenos de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos,
presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en e! Jr, Cuzco N° 219, así como a las áreas
administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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